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Presentación 

 

El presente instrumento tiene como objetivo la orientación del personal que integra la 

Oficialía Calificadora, realizando la mejor actuación ante las personas que en su 

momento infringen las normas del Bando Municipal Vigente en el Municipio de 

Temascalcingo, Estado de México, la mediación o arbitraje en los accidentes de 

tránsito terrestre, así como la atención a la ciudadanía que solicite apoyo de diversas 

causas en las que sea competente  esta Oficialía. 
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I. Objetivo general 

 

Calificar adecuadamente y acorde a la norma infringida estipulada en el Bando 

Municipal.  

 

Mediar y ser Árbitro en los accidentes de tránsito terrestre para dar certeza y 

tranquilidad a los involucrados.  

 

Implementar y substanciar procedimientos de arbitraje en accidentes de tránsito 

terrestre.  

 

Buscar alternativas de solución.  
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II. De la oficialía calificadora 

 

La Oficialía Calificadora, trabajará con un solo turno, estando el Oficial Calificador 

siempre localizable para el caso de que se presentará algún asunto que amerite 

resolverse de inmediata, inclusive en los días considerados inhábiles.  

 

La Oficialía Calificadora se integrará, como mínimo, por el siguiente personal:  

I. Oficial Calificador;  

II. Secretario;  

III. Médico;  

IV. Psicólogo, en su caso;  

V. Trabajador Social, en su caso; y  

IV. El personal administrativo necesario y que se ajuste al presupuesto asignado. 
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III. Del oficial calificador 

 

Son atribuciones, facultades y obligaciones del Oficial Calificador:  

I. Ser el responsable del personal que integra la Oficialía Calificadora, incluyendo los 

elementos de policía adscritos a la misma, los cuales estarán bajo sus órdenes para 

los efectos inherentes a su cargo;  

II. Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que 

procedan por faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás 

disposiciones de carácter general contenidas en los ordenamientos expedidos por el 

Ayuntamiento, excepto las de carácter fiscal;  

III. Apoyar a la Autoridad Municipal que corresponda en la conservación del orden 

público y en la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes 

propiedad municipal, haciéndolo saber a quien corresponda; 

IV. Emitir las órdenes de pago, derivadas de las multas que se impongan como 

sanciones, para que sean liquidadas por el infractor en la Caja de Tesorería municipal.  

Informar a las personas sancionadas con multa o arresto, las consecuencias de 

incurrir en reincidencia genérica o específica;  

V. Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado;  

Redactar, revisar y en su caso, autorizar y firmar, los acuerdos o convenios a los que 

se lleguen por conciliación;  

VI. Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que 

realice;  

VII. Dar cuenta al Presidente Municipal de las personas detenidas por infracciones a 

ordenamientos municipales, que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho 

servidor público o por quien hubiese recibido de éste la delegación de tales 

atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad;  

VIII. Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo 

del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de 

daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la 

fracción I del Artículo 237 del Código Penal del Estado de México, lo que se hará bajó 

lo establecido en el Artículo 150 fracción II, inciso h, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México 

El Oficial Calificador será el competente para aplicar las sanciones previstas en el 

Capítulo Segundo del Título Cuarto del Reglamento interior de la oficialía calificadora 

del municipio de Temascalcingo 2019 - 2021. 
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IV. Del secretario 

 

 

El Secretario de la Oficialía Calificadora, será nombrado por el Titular de la Dirección 

de Administración, previo dictamen del Comité y contará con las atribuciones 

siguientes: 

I. Validar con su firma y sello de la Oficialía, las actuaciones en que intervenga el 

Oficial Calificador en ejercicio de sus funciones;  

II. Emitir las certificaciones de hechos que expida la Oficialía;  

III. Emitir las órdenes de pago correspondientes derivadas de las multas que se 

impongan como sanciones;  

IV. Retener, custodiar y devolver los objetos y valores de las personas remitidas a la 

Oficialía Calificadora, previo recibo que expida. No podrá devolver los objetos que por 

su naturaleza sean peligrosos, en cuyo caso deberá tenerlos en resguardo. En caso 

de armas blancas o de fuego, se remitirán a la instancia competente;  

V. Llevar el control de la correspondencia, archivos, citatorios, órdenes de arresto, 

multas y registros de la Oficialía y auxiliar al Oficial Calificador en el ejercicio de sus 

funciones;  

VI. Llevar el registro de personas infractoras, para la determinación de reincidencia;  

VII. Remitir a los infractores arrestados, a los lugares destinados para tal efecto, 

debidamente relacionados y custodiados por elementos de la policía; y  

VIII. Las demás que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables.  
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V. Del médico 

 

El Médico de la Oficialía Calificadora, será nombrado por el Titular de la Dirección de 

Administración, y contará con las atribuciones siguientes:  

I. Practicar el examen médico y en su caso toxicológico a la persona remitida que se 

encuentre en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 

psicotrópicas o tóxicas;  

II. Emitir el dictamen médico y recomendaciones, como resultado de los exámenes 

practicados a la persona remitida 

III. Verificar el estado de salud de las personas remitidas, cuando se manifieste que 

padecen alguna enfermedad o cualquier alteración a la salud, emitiendo la 

recomendación que corresponda;  

IV. Las demás que resulten necesarias con el objeto de salvaguardar la integridad 

física de las personas remitidas; y  

V. Las demás que le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables.  
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VI. Del psicólogo 

 

El Psicólogo de la Oficialía Calificadora, será nombrado en su caso, por el Titular de la 

Dirección de Administración, y contará con las atribuciones siguientes:  

I. Practicar el examen psicológico de las personas remitidas que presenten evidente 

estado de alteración emocional y que se considere que no es producto de encontrarse 

bajo el influjo de bebidas embriagantes o sustancias tóxicas;  

II. Practicar el examen psicológico a las personas menores de edad, a efecto de 

verificar su salud mental;  

III. Emitir en su caso los diagnósticos y recomendaciones correspondientes; y  

IV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables. 
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VII. Del trabajador social 

 

El Trabajador Social de la Oficialía Calificadora, será nombrado en su caso, por el 

Titular de la Dirección de Administración, y contará con las atribuciones siguientes:  

I. Concentrar los resultados de los exámenes y recomendaciones médicas y 

psicológicas a efecto de realizar la valoración correspondiente;  

II. Ser el enlace con instituciones públicas o de asistencia pública o privada, a efecto 

de canalizar a las personas que a su juicio requieran de tal apoyo;  

III. Ser el enlace de los tutores o de los que ejerzan la patria potestad de las personas 

contempladas en la fracción II del artículo 5 del Reglamento Interno de la oficialía 

calificadora;  

IV. Las demás que sean necesarias para el debido cumplimiento de sus atribuciones; 

y  

V. Las que le señalen las disposiciones jurídicas aplicables 
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VIII.  Diagrama de flujo del Procedimiento Interno de la Oficialía Calificadora 
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IX. Validación 
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X. Hoja de actualización 

 

El presente Manual de Procedimientos de la Oficialía Calificadora fue actualizado en 

la administración 2019-2021.  

 

Fecha de Actualización: junio de 2019 

 

  


